
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado No. 630014003006-2021-00148-00 

 

En atención a la cesión de crédito (A. 61), presentada por la parte ejecutante, el 

Despacho la encuentra ajustada a los lineamientos legales pertinentes (art. 1959 y 

s.s. del C. Civil) y por lo tanto, ACEPTA LA CESION DEL CRÉDITO objeto del 

presente asunto, que hace BANCO AV. VILLAS S.A., (cedente) a AECSA S.A.S. 

(cesionario). 

 

Igualmente, esta judicatura dispone reconocer personería amplia y suficiente a la 

abogada MARGARITA MARÍA OVIEDO LAMPREA; para que actúe en este asunto 

apoderada judicial del cesionario ACESA S.A.S. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

 JUEZ 

(Estado 026 del 23 de febrero de 2024) 
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